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Evaluadas las solicitudes presentadas en el marco de la resolución publicada el 8 de abril de 2026, 

oída la Comisión de Selección, se resuelve publicar el siguiente listado de solicitudes 

preseleccionadas, suplentes y excluidas: 

 

Listado de solicitudes preseleccionadas: 

 

Apellidos, Nombre Prioridad Aplicada Méritos Nota de selección 

Bujiar Buchta, Salma Primera 

participación 

Inglés B2 (+1) / 

Carta (+2) 

11,909 

Maimon Abdeselam, M. Yasin 2º curso / 1ª part. Inglés B2 (+1) / 

Carta (+2) 

11,062 

Gordillo Sánchez, Hugo 2º curso / 1ª part. Inglés C1 (+1,5) / 

Carta (+2) 

10,944 

Soriano Moreno, Manuel 2º curso / 1ª part. Inglés B2 (+1) / 

Carta (+2) 

9,967 

De la Hoz Ruiz, Javier Primera 

participación 

Inglés B2 (+1) / 

Carta (+2) 

9,807 

Roldán León, Lucía Reasignación 

Vacantes 

Carta (+2) / 

(Repetidora) 

9,396 

Laroussi Ruiz, Mariam Primera 

participación 

Carta (+2) / 3º curso 9,105 

Balascau, Raúl 1º curso / 1ª part. Carta (+2) 7,950 

Garrido López, Miguel 2º curso / 1ª part. Carta (+2) 7,767 

Vera Barea, Adriana 1º curso / 1ª part. Carta (+2) 7,000 

 

Listado de solicitudes suplentes: 

 

Apellidos, Nombre Criterio de selección Criterio de selección Nota de selección 

     
 

Listado de solicitudes excluidas: 

 

Apellidos, Nombre Motivo de exclusión 

Vilar Martín, Manuel Solicitud presentada fuera de plazo (presentada el 

20/04/2026; plazo máximo 18/04/2026) 

 

RESOLUCIÓN de la Decana de la Facultad de Educación, Economía y Tecnología de 

la Universidad de Granada por la que se publica la relación definitiva de solicitudes 

preseleccionadas, suplentes y excluidas para su participación en el programa de 

movilidad combinada Erasmus+: Tech4Society - Applied Digital Technologies for 

Societal Challenges 
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INSTRUCCIONES Y PRÓXIMOS PASOS 

1. Aceptación de la plaza y ayuda económica: Los estudiantes seleccionados deben confirmar 

su aceptación de la plaza y de la beca asociada antes del 2 de junio de 2026 a las 23:59. Para 

ello, deberán subir a la Sede Electrónica de la UGR (sl.ugr.es/0b4P) el Modelo 6 

(Formulario de comunicación de datos BIPs) debidamente cumplimentado, incluyendo 

sus datos bancarios y compromisos de seguro. 

2. Calendario definitivo de formación: Debido a ajustes organizativos externos, las fechas 

finales del programa son: 

o Fase Virtual: Del 12 al 26 de junio de 2026. 

o Fase Presencial (Sintra, Portugal): Del 29 de junio al 3 de julio de 2026. 

3. Documentación adicional: Tras la aceptación, la Facultad expedirá la Credencial de 

Estudiante (Modelo 5). Los alumnos deberán contactar con la coordinación en Sintra para 

el alojamiento y con la Oficina de Relaciones Internacionales para la firma del Learning 

Agreement. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 84.1 de 

los Estatutos de la Universidad de Granada y del artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023 del 

Sistema Universitario, podrá interponerse recurso de reposición ante el Sr. Rector Magnífico de la 

Universidad de Granada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la 

misma, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015. 

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a 

la fecha de publicación de esta resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98. 

 

En Ceuta, a fecha de firma electrónica 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN, ECONOMÍA Y TECNOLOGÍA 

María José Aznar Unzurrunzaga 
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